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~ o 2 6 -2024/ t:/08.KPfJ-HVCA/ r;r;K 
~ ancu/vct'f;a, 1. 7 E.NE 2024" 

VISTO: EllnfonneNº0l0-2024/GOB.REG.I TVCA/ GRJ-ORTC con Reg. Doc. Nº 
3011709 y Reg. Exp. Nº 2203266 y demás documentación adjunta en once (11) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución "Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de ·Gobiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas ju rídicas que gozan de autonomía 
política, económica y admjnistrativa en los asuntos de su competencia; ' L 

• 111 ,.. • 

'' f t:. t · 
Que, el Decréto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establee~ las reglas para el 

ingreso al régimeo especial de Contratación Administrativa de Servicio~-en igua.\cl:1;4 de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacid~~ ~-:· f •'{._j .~ Í :. :f i. 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008~CM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcip narios y dir~cti,·os de~ados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas pór Fesolución ne;, se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

l.,,, 
Of .Y(l-1. Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 

/ V°: 
0 

\ de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva ~el Régimen J;:special del Decreto 
~ j~" ·· • ...... ~ egislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratatj.efw;p~personal d4ectivo prevé que 

\~.-Sllt a nu~ ,:b, el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Supftrior.,s!!ñalado.en el artículo 4 de la 
· •'!.._~ • , Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por -~l Régimen abornl del Decreto 
~~ Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 

legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza•ótgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; _,,:•;;_, · ~ ., 

~ . .. . 
Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicaf -~o~ prendidas en el 

ecreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimiinCASi para quo ejcrzafünciones que 
son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que-su 'designación:~e,haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza_ d~ las·íun~rtes que desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del ;corittato, JJI procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o_ de extinción regulados ,en el régimen CAS para los demás 
servidores; lt·¡•,. !i , 1 , : 

Que, mediante Ordenanza Regional O 287 / GO:S.REG.HVCA/ CR, del 18 de 
diciembre del 2014, se aprueba la modificación del Cuadro para Aaiga,ación,de Personal (CAP) de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Huancavelica, da!~ q~,s-e encuentra considerada la 
plaza orgánica Nº 001 del cargo estructural de Director de Programa1$ eq~? ~ 111~ con,clasificación de 

~ Empleado de Confianza (EC); . ; 1\ :-~ 1 ; 

.;(~,;:; --1-'· :: l 1 ,( I r_.. • 
'\J Que, mediante Resolución Gerencial Qe,n~ml R~onal Nº 013-

- 2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 10 de enero del 2024, se. ~q i
1

~ a al l ng. ~fyil Elvin Danilo 

.. .. ./. ~ ,,.• , 1 
:- r i. •• "~ ,: • • .. • 
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Carhuaz Loyola en la Plaza Nº 001 del cargo de Director de Pro~iu¡1ai . e<;:tonal TII ~e la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones Huancavelica, con clasific;ción de Empleado de Confianza 
(EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional Huancavelica, design:c\ción que se encuentra sujeta al 
régimen general aplicable a la Administración Pública, esto es el Dec~<_!t,~ Legislativo ·N° 276; 

.~. 1 

Que, mediante Informe Nº 010-2024/ GOB.REG.IfVCA/GRI-DRTC, de fecha 10 de 
enero del 2024, el Director Regional de Transportes y Comunicaciones "Ht.1ancavelica sustenta y solicita la 
modificación de su designación del Régimen del Decreto Legislativo N} 27,6 al Régimen Laboral Especial 
del Decreto Legislativo Nº 1057, adjuntando para los efectos la Certifi~ác{Ón'de Crédíto Presupuestario -
Nota Nº 0000000001 del 10 de enero del 2024 y el Formato Nº 2-A- P.i~supµ~'~to ~alítico d_e Gastos por 
.Actividad, del Centro de Costo: Dirección Regional, con la prograP.1acú'6n d ~ ~resupuesco e.AS 
con:espondiente; por tanto,_ visto y evaluado el pedido, resulta viable"'su,t,;rención..>por~ ue s . ~ide la 
presente Resolución; .. . . , . . · ' , 

Estando a lo informado; y, {(.'t, ~..t~•·;",•Z:~1, 1

(/-/ ':.- ~- -& 

: .. -., . ' 

Con la visación de la Oficina Regional de Ases9_ría JurícJ.ica, Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos y la Secretaría General; 
• • J 

En uso de las atribuciones conferidas por el num~~al 6 del ~riculo 28'. del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado po r Ordena~~ Rew-onal Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/.GOB.REp.HVCA/ GR 

SE RESUELVE: (, . 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR, a partir de ex¡;~~d~ "la pre'sentb Resolución, el 
.Artículo 1 ºdela Resolución Gerencial General Regional Nº 013-2024 /GQ~.REG.HVCA/ GGR, de fecha 
10 de enero del 2024, debiendo quedar redactado como a continuación se d~taJla: ' · 

J 1 '1,,..,, ! .. 1 • • 

"ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Ing. Civil ELVIN DANILÓ,CARHUAZ.~O':'.OLA: en la 
Plaza º 001 del cargo de Director de Progtama Sectorial II-t~de la Di.n;cció'n Regional de 
Transportes y Comunicaciones Huancavelica, con clasificación de Emplt:ado de <::onfianza (EC), 
organo desconcentrado del Gobierno Regional Huancavelica, bajo la mqd~dad del" Régimen 
Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto t!egislatlvo 

lol."¡J:lii~~r, Nº 1057." 1.lll iS •-' : ) • • 1 ' , 1 l • 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR, a partir de e~gedida _la presente Resolución, el 
.Artículo 2º de la Resolució_n Gerencial General Regional Nº 013-_2024(-~t~~*·G·~ ~ ( GGR, de fecha 

1>~1,G10NA(_.,"- 10 de enero del 2024, debiendo quedar redactado como a cont1nuac160 se~<;:talla: • 
',tf V"B" ~ 1'"· .~ ~ 

f ; "ARTÍCULO 2°.- El egreso que origine el cumplimiento de la pre.sen to Resolución s~á afectado a 
"' t"•·a. ;;: las Específicas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Co~trato Administrativo de Servicios - Transitorio, 2.1. 3 1. 1 

W>IOlMI • 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Serviciqs, tm la Meta Presupuesta! 
respectiva de la Unidad Ejecutora 200 Región Huancavelica - Transportes; y, conforme con la 

' • F ' Certificación de Crédito Presupuestario y el monto presupuesta! p.i;ev.is1t9,cn el ormtto Nº 02-A -

Presupuesto Analítico de Gastos por Actividad." 
1 

' • 

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER que son ob~acioo~del p.rofcsional designado, 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Progtama Sectorial Dl señaladas en los documentos 

' 1, ¡. ' . . 
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de gestión institucional de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Huancavelica. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente Resolució n a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección Regional de Transportes y 'Comunicaciones de 
Huancavelica e Interesado, para los fines pertinentes. 

DOCQ/cgmc 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ,A,R<;:_»IVE~E .. 
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GÓBIERNO A EGIONAL oe 
GERENCIA 
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